
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1235/2009

Colina, 11 de agosto de 2009

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 333/09 de fecha 11 de agosto de 2009, de la Asesora Jurídica,
mediante el cual solicita dejar sin efecto Decreto Alcaldicio N° E-1136/2009 de
fecha 28 de julio de 2009, que autoriza un giro global por la suma de $ 200.000.-
para obtener certificados de Registro de Vehículos que se encuentran en Corrales
Municipales, a nombre de la funcionaria municipal, doña Elizabeth Arellano
Quiroga, Directivo, Grado 7°: y, las atribuciones que me confieren los artículos 12
inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades,

DECRETO:

Dejase sin efecto el Decreto Alcaldicio N°
1136/2009 de fecha 28 de julio de 2009, que autoriza un giro global por la suma
de $ 200.000.- para obtener certificados de Registro de Vehículos que se
encuentran en Corrales Municipales, a nombre de la funcionaria municipal, doña
Elizabeth Arellano Quiroga, Directivo, Grado 7°.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

RCIA LEGAROS
MUN

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
Asesoría Jurídica
Oficina de Partes y Archivo.


